
Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 892 de 2004 1 EVA - Gestor Normativo

Ley 892 de 2004
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 892 DE 2004

(Julio 7)

"Por la cual se establecen nuevos mecanismos de votaciÃ³n e inscripciÃ³n para garantizar el libre ejercicio de este derecho, en desarrollo del
artÃculo 258 de la ConstituciÃ³n Nacional".

El Congreso de Colombia

Ver el art. 11, Acto Legislativo 1 de 2003

DECRETA:

ArtÃculo 1Âº. EstablÃ©zcase el mecanismo electrÃ³nico de votaciÃ³n e inscripciÃ³n para los ciudadanos colombianos.

Para tales efectos, la OrganizaciÃ³n Electoral diseÃ±arÃ¡ y seÃ±alarÃ¡ los mecanismos necesarios para que el voto electrÃ³nico se realice con la
misma eficacia para los invidentes, discapacitados o cualquier otro ciudadano con impedimentos fÃsicos.

ParÃ¡grafo  1Â°.  Se  entenderÃ¡  por  mecanismo  de  votaciÃ³n  electrÃ³nico  aquel  que  sustituye  las  tarjetas  electorales,  por  terminales
electrÃ³nicos,  que permitan identificar  con claridad y  precisiÃ³n,  en condiciones  iguales  a  todos  los  partidos  y  movimientos  polÃticos  y  a  sus
candidatos.

ParÃ¡grafo  2Â°.  Las  urnas  serÃ¡n  reemplazadas  por  registros  en  base  de  datos,  los  dispositivos  y  las  herramientas  tecnolÃ³gicas  que
garantizarÃ¡n el voto deben organizarse en cubÃculos individuales separados donde el ejercicio electoral sea consolidado, de manera tal, que se
cumplan las normas establecidas constitucionalmente. El sistema debe constar de los siguientes mÃ³dulos: reconocimiento del votante, Interfax
para la escogencia electoral y comunicaciÃ³n con la central de control.

ParÃ¡grafo 3Â°. El sistema debe asegurar la aceptaciÃ³n de los tres tipos de cÃ©dulas existentes, en orden cronolÃ³gico. De la primera cÃ©dula
se tomarÃ¡ el nÃºmero para alimentar la base de datos de los electores, de la segunda y tercera generaciÃ³n de cÃ©dulas se toma el cÃ³digo de
barras por medio de censores lÃ¡ser o infrarrojos los cuales permitan reconocer dicho cÃ³digo y convertirlo en un registro para confrontarlos con
la base de datos del sistema electoral. Cada entrada al sistema debe quedar registrada por el mismo.

ParÃ¡grafo 4Â°. Este mecanismo debe incluir, como requisito mÃnimo, la lectura automÃ¡tica del documento de identidad, captura de huella
dactiloscÃ³pica u otros mÃ©todos de identificaciÃ³n idÃ³neos que validen y garanticen la identidad de la persona al instante de sufragar.

ParÃ¡grafo 5Â°. Los electores podrÃ¡n obtener el certificado electoral a travÃ©s de una pÃ¡gina web determinada por la RegistradurÃa Nacional
en la cual se publicarÃ¡n las cÃ©dulas que efectivamente sufragaron. La RegistradurÃa podrÃ¡ determinar otros mecanismos para evitar la
suplantaciÃ³n de la persona al momento del sufragio.

ArtÃculo 2Â°. Para los ciudadanos colombianos domiciliados en el exterior la OrganizaciÃ³n Electoral implementarÃ¡ el mecanismo electrÃ³nico
de inscripciÃ³n y votaciÃ³n con la cobertura que facilite su participaciÃ³n en los comicios electorales.

ArtÃculo 3Â°. La implementaciÃ³n del nuevo mecanismo se realizarÃ¡ antes de cinco aÃ±os, sin embargo, la OrganizaciÃ³n Electoral deberÃ¡, en
un plazo no mayor de seis meses, dar inicio a los planes pilotos de votaciÃ³n con el nuevo sistema.

ParÃ¡grafo 1Âº. Dentro de la reglamentaciÃ³n se exigirÃ¡ que el aplicativo o software y la base de datos posean el cÃ³digo fuente debidamente
documentado, descartarÃ¡ los votos que presenten identificaciÃ³n y/o huellas repetidas, asÃ como los votos sufragados en una circunscripciÃ³n
diferente a la inscrita cuando los candidatos sean de circunscripciÃ³n territorial.

ParÃ¡grafo 2Âº. El mecanismo electrÃ³nico de votaciÃ³n asegurarÃ¡ el secreto e inviolabilidad del voto.
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ArtÃculo transitorio 1Âº. La OrganizaciÃ³n Electoral permitirÃ¡ la coexistencia del sistema convencional de votaciÃ³n en tarjetones de papel,
mientras  la  infraestructura  tecnolÃ³gica  de  ciertos  puntos  de  votaciÃ³n,  no  cumpla  con  los  requerimientos  mÃnimos  del  mecanismo
automatizado de inscripciÃ³n y votaciÃ³n.

ArtÃculo transitorio 2Âº.  Cuando los documentos de identificaciÃ³n no permitan su lectura automÃ¡tica esta se harÃ¡ mediante la captura del
nÃºmero  de  identificaciÃ³n  por  digitaciÃ³n  manual,  siempre  y  cuando  se  verifique  la  identificaciÃ³n  dactilar  del  ciudadano.  El  procedimiento
anterior, regirÃ¡ tanto para el proceso de inscripciÃ³n, como el de votaciÃ³n.

ArtÃculo 4Â°. Esta ley rige a partir de su sanciÃ³n y promulgaciÃ³n.

El Presidente del honorable Senado de la RepÃºblica,

GermÃ¡n Vargas Lleras.

El Secretario General del honorable Senado de la RepÃºblica,

Emilio RamÃ³n Otero Dajud.

El Presidente de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Alonso Acosta Osio.

El Secretario General de la honorable CÃ¡mara de Representantes,

Angelino Lizcano Rivera.

REPUBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

PublÃquese y ejecÃºtese.

Dada en BogotÃ¡, D. C., a 7 de julio de 2004.

Ã�LVARO URIBE VÃ�LEZ

El Ministro del Interior y de Justicia,

Sabas Pretelt de la Vega.

NOTA: Publicado en el Diario Oficial No. 45.602 de Julio 7 de 2004.
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